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electrónico a la cual se debiesen enviar los actos administrativos que correspondan: 
Tenga presente que los Actos Administrativos se 
entenderán notificados al día hábil siguiente de su gerencia@agrodollinco.com 
remisión mediante correo electrónico desde la 
dirección 

ACCIONES PLAZO DE EJECUCIÓN 

COSTO 
ESTIMADO 

NETO 

Cargar en el SPDC el Programa de Cumplimiento 5 días hábiles contados No aplica 
aprobado por la Superintendencia del Medio desde la notificación de la 
Ambiente. resolución que aprueba el 

Programa de 
Para dar cumplimiento a dicha carga, se transcribirá Cumplimiento. 
en la plataforma electrónica del" sistema de 
seguimientos del programa de cumplimiento" 
(SPDC) creada mediante la Resolución Exenta 
No166 de 8 de febrero de 201 de la 

MEDIOS DE VERIFICACIÓN 

En relación con los indicadores 
de cumplimiento y medios de 
verificación asociados a esta 
nueva acción, por su naturaleza, 
no requiere un reporte o medio 
de verificación específico. 

COMENTARIOS 

Como Impedimentos eventuales, se contemplarán aquellos 
problemas exclusivamente técnicos que pudieren afectar el 
funcionamiento del sistema digital en el que se implemente 
el SPDC, y que impidan la correcta y oportuna carga de la 
información. Por tanto, en caso de ocurrencia, se dará aviso 
inmediato a la SMA, vía correo electrónico, especificando los 
motivos técnicos por los cuales no fue posible cargar el 
Programa de Cumplimiento en el portal SPDC, remitiendo 
com de error o 1 ier otro medio de 



Superintendencia de Medio Ambiente , el Programa 
de cumplimiento aprobado (incluyendo las 
correcciones de oficio realizadas en las respectivas 
resolución). Además, para acceder a dicha 
plataforma se dará cumplimiento a la Resolución 
Exenta W2.129, de 26 de octubre de 2020, 
mediante la cual se entregan instrucciones de 
registro de titulares y activación de clave única para 
el reporte electrónico de obligaciones y 
compromisos a la Superintendencia de Medio 
Ambiente. 

Indicador de cumplimiento Programa de 
cumplimiento es cargado en el SPDC. 

Cargar en el portal SPDC de la Superintendencia 
del Medio Ambiente, en un único reporte final, todos 
los medios de verificación comprometidos para 
acreditar la ejecución de las acciones 
comprendidas en el PdC, de conformidad a lo 
establecido en la Resolución Exenta W 166/2018 
de la SMA. 

Indicador de cumplimiento Reporte final Cargado 
en el SPDC, o entregado a Oficina de Partes en 
caso de acreditarse un impedimento 

10 días hábiles desde la 
notificación de la 
resolución que apruebe el 
PDC 

Si se opta por la vía de No aplica. 
revocación el plazo es: 20 
días hábiles contados 
desde la fecha de 
notificación de la 
resolución que aprueba el 
Programa de 
Cumplimiento. 

En caso de no optar por 
vía de revocación el plazo 
es de: 120 días hábiles 
contados desde la fecha 
de notificación de la 
resolución que aprueba el 
Programa de 
Cumplimiento. 

1 O meses contados 
desde la aprobación del 
PDC 

Esta acción no requiere un 
reporte o medio de verificación 
especifico, ya que, una vez 
ingresado el reporte final , se 
conservará el comprobante 
electrónico generado por el 
sistema digital del SPDC. 

acredite dicha situación. La entrega del Programa de 
Cumplimiento se realizará a más tardar al día siguiente hábil 
al vencimiento del plazo correspondiente, en la Oficina de 
Partes de la Superintendencia del Medio Ambiente. 

\ 
i) Impedimentos: se considerarán como tales, los problemas 
exclusivamente técnicos que pudieren afectar el 
funcionamiento del sistema digital en el que se implemente 
el SPDC, y que impidan la correcta y oportuna entrega de los 
documentos correspondientes; 
(ii) Acción y plazo de aviso en caso de ocurrencia, se dará 
aviso inmediato a la SMA, vía correo electrónico, señalando 
los motivos técnicos por los cuales no fue posible cargar los 
documentos en el sistema digital en el que se implemente el 
SPDC, remitiendo comprobante de error o cualquier otro 
medio de prueba que acredite dicha situación; y 
(iii) Acción alternativa: en caso de impedimentos, la entrega 
de los reportes y medios de verificación será a través de 
Oficina de Partes de la Superintendencia del Medio 
Ambiente. 



D 
REVOCACIÓN DE LA RESOLUCIÓN QUE ESTABLECE PROGRAMA DE MONITOREO 

. . , ;, -. 

Escoger esta alternativa le impide seleccionar la opción 3.2 

ACCIONES 

Solicitar a la Superintendencia del Medio Ambiente 
la revocación de la misma, por los fundamentos que 
se resumen en la columna "comentarios" y se 
detallan en Informe Técnico/Jurídico que se 
adjuntará a la solicitud de revocación que se 
presente. 

PLAZO DE EJECUCIÓN 

15 días hábiles contados 
desde la fecha de 
notificación de la 
resolución que aprueba el 
Programa de 
Cumplimiento. 

' . ; ~ 

COSTO 
ESTIMADO 

NETO MEDIOS DE VERIFICACIÓN 

En el reporte final único se 
presentará: -

Copia de la solicitud de 
revocación presentada ante 
la Superintendencia del 
Medio Ambiente, timbrada 
por la oficina de partes 
correspondiente. 

- Copia del Informe 
Técnico/Jurídico y de 
cualquier otro antecedente 
que se haya adjuntado a la 
presentación de la solicitud 
de revocación. 

NO REPORTAR LOS MONITOREOS DE AUTOCONTROL DE SU PROGRAMA DE MONITOREO 

Escoger esta alternativa le impide seleccionar la opción 3.1. 

HECHO QUE CONSTITUYE LA INFRACCIÓN 

COMENTARIOS 

Aunque se realice la presentación de solicitud de revocación 
la RPM, el establecimiento dará cumplimiento con la 
obligación de reportar en el RETC la "no descarga" o lo que 
corresponda, hasta la obtención de la resolución que revoque 
el Programa de Monitoreo. 

[ 



NO REPORTAR LOS MONITOREOS DE AUTOCONTROL DE SU PROGRAMA DE MONITOREO EL ESTABLECIMIENTO INDUSTRIA NO REPORTO LOS MONITOREOS DE AUTOCONTROL DE 
SU PROGRAMA DE MONITOREO (RES EX SISS 4497 de la fecha 12/10/2012) CORRESPONDIENTE AL MES DE JULIO DEL 2020 SEGÚN SE DETALLA, EN LA TABLA N 1.1 DEL ANEXO N 1 
DE LA PRESENTE RESOLUCION 

EFECTOS NEGATIVOS 

La presente infracción no configura efectos negativos sobre el medio ambiente o la salud de las personas dado que representa una falta formal a la obligación de la norma de emisión y no existen 
suficientes antecedentes que permitan levantar un riesgo asociado a su incumplimiento. 

ACCIONES 

Reportar mensualmente el Programa de Monitoreo 
durante la vigencia del Programa de Cumplimiento. 

Indicador de cumplimiento: reporte mensual del 
programa de monitoreo en el RETC 
Elaborar y ejecutar un Protocolo de implementación 
del Programa de Monitoreo del establecimiento, 
que establezca: 

• Calendarización de los monitoreos y reportes. 
• Obligación de reportar aun cuando no se haya 

ejecutado descarga o infiltración en dicho 
periodo. 

• Listado de parámetros comprometidos. 
• Frecuencia de monitoreo de cada parámetro. 
• Metodología de monitoreo que corresponda y 

el tipo de muestra que establece la RPM para 
cada parámetro (puntual o compuesta). 

• Máximos permitidos para cada parámetro. 
• Máximo permitido de caudal. 
• Procedimiento de remuestreo, que contemple 

los plazos de ejecución y reporte de los 
mismos. 

• Plan de mantenimiento de las instalaciones del 
sistema de riles. 

• Responsabilidades y responsables del 
personal a cargo del manejo del sistema de 
riles _y_ reporte del Programa de Monitoreo. 

Capacitar al personal encargado del manejo del 
sistema de riles y/o del reporte del Programa de 
Monitoreo, sobre el Protocolo de implementación 
del Programa de Monitoreo del establecimiento. 

PLAZO DE EJECUCIÓN 

Permanente 

15 días hábiles contados 
desde la fecha de 
notificación de la 
resolución que aprueba el 
Programa de 
Cumplimiento. 

25 días hábiles contados 
desde el plazo de 
notificación de la 
resolución que aprueba el 
Programa de 
Cumplimiento 

COSTO 
ESTIMADO 

NETO 
[en miles de $] 

No aplica 

500.000 

1.000.000 

MEDIOS DE 
VERIFICACIÓN 

En el reporte final único, se 
acompañará copia de los 
comprobantes de reporte que 
genera el RETC. 

En el reporte final único se 
acompañará copia del Protocolo 
firmado por los representantes 
legales del establecimiento y el 
personal encargado de efectuar 
los reportes. 

En el reporte final único se 
acompañará: 
- Listado fechado y firmado de 

asistencia a la capacitación. 
- Copia de las presentaciones 

realizadas en versión pdf y ppt. 

COMENTARIOS 

SE DESIGNARA UN RESPONSABLE 
OFICIAL Y UNO SUPLENTE, PARA REVISAR Y VELAR LA 
ENTREGA OPORTUNA DE LA INFORMACIÓN QUE SE HA 
DE REPORTAR EN EL SISTEMA RETC. 

SE DESIGNARÁ UN RESPONSABLE OFICIAL Y 
SUPLENTE PARA REVISAR Y EJECUTAR EL 
PROTOCOLO DE IMPLEMENTACION DEL PROGRAMA 
DE MONITOREO Y VELAR POR SU CUMPLIMIENTO. 

SE CONTRATARÁASESORIA EXTERNA PARA LA 
ACCION DE ELABORAR Y EJECUTAR EL PROTOCOLO 
DE IMPLEMENTACION DEL PROGRAMA DE 
MONITOREO. 

SE REALIZARA CUATRO JORNADAS DE 
CAPACITACIÓN MIENTRAS DURE EL PLAN DE 
CUMPLIMIENTO. CAPACITAR AL PERSONAL 
RESPONSABLE, RESPECTO DE: 
- OS 90/2000 NORMA RILES DESCARGADOS EN AGUAS 
-RESOLUCIÓN DE PROGRAMA DE 



- Fotografías fechadas, tomadas MONITOREO APROBADO PARA LA 
durante la capacitación, que PLANTA DE TRATAMI ENTO DE RILES 
sean ilustrativas de la 
realización de la actividad y de SE CONTRARA ASESORIA EXTERNA PARA LA 
la asistencia del personal. CAPACITACION EN LAS TEMATICAS ANTES 

SEÑALADAS. 

CJ NO REPORTAR TODOS LOS PARÁMETROS DE SU PROGRAMA DE MONITOREO 
~ - .. . - . 

Escoger esta alternativa le im~Jde seleccionar la OQCión 3.1. 

HECHO QUE CONSTITUYE LA INFRACCIÓN 

NO REPORTAR TODOS LOS PARAMETROS DE SU PROGRAMA DE MONITOREO EL ESTABLECIMIENTO INDUSTRIAL NO REPORTO LOS REPORTES DE AUTOCONTROL DE SU 
PROGRAMA DE MONITOREO(RES.EX SI SS N" 4497, DE FECHA 12 DE OCTUBRE DEL 2012)EL PARAMETRO DE TEMPERATURA DE JULIO 2019 CONSIGNANDOSE ADEMAS QUE EN 
MAYO DEL 2019 NO SE R~PORTARON LOS SIGUIENTES PARAMETROS CORRESPONDIENTE AL CONTROL NORMATIVO ANUAL DE LA TABLA N" 2 DEL OS N 90/2000 ESTABLECIDOS EN 1' 

EL NUMERAL 3.6 DEL SENALADO PROGRAMA DE MONITOREO, Y CONFORME SE DETALLA EN LA TABLA N1.2 DEL ANEXO N 1 DE LA PRESENTE RESOLUCION: 
Aluminio; Arsénico; Boro:Cadmio:; Cianuro; Cobre: ;Coliformes fecales o termotolerantes :; Cromo Hexavalente:; Fluoruro:; Hidrocarburos Fijos :; Hierro disuelto:; índice de Fenal; Manganeso:; 
Mercurio:; Molibdeno:; Níquel:; Pentaclorofenol; Plomo:; Selenio:; Sulfato; Sulfuro:;Temperatura; Tetracloroetano:; Tolueno:; Triclorometano:; Xileno Y/0 Zinc. 

EFECTOS NEGATIVOS ~ 
La presente infracción no configura efectos negativos sobre el medio ambiente o la salud de las personas dado que representa una falta formal a la obligación de la norma de emisión y no existen 

~ suficientes antecedentes que permitan levantar un riesgo asociado a su incumplimiento. 
COSTO 

ACCIONES PLAZO DE EJECUCIÓN 
ESTIMADO 

MEDIOS DE VERIFICACIÓN COMENTARIOS 
NETO 

[en miles de $1 
Reportar todos los parámetros del Programa de Permanente No aplica En el reporte final único, se SE DESIGNARÁ UN RESPONSABLE 
Monitoreo durante la vigencia del Programa de acompañará copia de los OFICIAL Y UNO SUPLENTE, PARA REVISAR Y VELAR LA 
Cumplimiento. comprobantes de reporte que ENTREGA OPORTUNA DE LA INFORMACIÓN QUE SE HA 

genera el RETC. DE REPORTAR EN EL SISTEMA RETC. 
Indicador de cumQiimiento Totalidad de los 
parámetros de RPM reportados en el sistema 
RETC. 

Entregar a la Superintendencia copia de los 120 días hábiles No aplica En el reporte final único se 
Informes de Ensayo de los análisis que se hayan contados desde la fecha acompañará copia de los 
efectuado y no se hayan ingresado previamente, de notificación de la certificados de monitoreo. SE DESIGNARÁ UN RESPONSABLE 
correspondientes a los períodos de incumplimiento resolución que aprueba el OFICIAL Y UNO SUPLENTE, PARA REVISAR Y VELAR LA 
constatados en el cargo. Programa de ENTREGA OPORTUNA DE LA INFORMACIÓN A LA 

Cumplimiento. SUPERINTEDENCIA DE MEDIO AMBIENTE 



Elaborar y ejecutar un Protocolo de implementación 
del Programa de Monitoreo del establecimiento, 
que establezca: 

• Calendarización de los monitoreos y reportes. 
• Obligación de reportar aun cuando no se haya 

ejecutado descarga o infiltración en dicho 
periodo. 

• Listado de parámetros comprometidos. 
• Frecuencia de monitoreo de cada parámetro. 
• Metodología de monitoreo que corresponda y 

el tipo de muestra que establece la RPM para 
cada parámetro (puntual o compuesta). 

• Máximos permitidos para cada parámetro. 
• Máximo permitido de caudal. 
• Procedimiento de remuestreo, que contemple 

los plazos de ejecución y reporte de los 
mismos. 

• Plan de mantenimiento de las instalaciones del 
sistema de riles. 

• Responsabilidades y responsables del 
personal a cargo del manejo del sistema de 
riles y reporte del Programa de Monitoreo. 

Capacitar al personal encargado del manejo del 
sistema de riles y/o del reporte del Programa de 
Monítoreo, sobre el Protocolo de implementación 
del Programa de Monitoreo del establecimiento. 

15 días hábiles contados 
desde la fecha de 
notificación de la 
resolución que aprueba el 
Programa de 
Cumplimiento. 

25 días hábiles contados 
desde el plazo de 
notificación de la 
resolución que aprueba el 
Programa de 
Cumplimiento 

500.000 

1.000.000 

En el reporte final único se 
acompañará copia del Protocolo 
firmado por los representantes 
legales del establecimiento y el 
personal encargado de efectuar 
los reportes. 

En el reporte final único se 
acompañará: 

- Listado fechado y firmado de 
asistencia a la capacitación. 

- Copia de las presentaciones 
realizadas en versión pdf y 
ppt. 

- Fotografías fechadas, 
tomadas durante la 

SE DESIGNARÁ UN RESPONSABLE OFICIAL Y 
SUPLENTE PARA REVISAR EL PROTOCOLO DE 
IMPLEMENTACION DEL PROGRAMA DE MONITOREO Y 
VELAR POR SU CUMPLIMIENTO. 

SE CONTRATARÁ ASESORIA EXTERNA PARA LA 
ACCION DE ELABORAR Y EJECUTAR EL PROTOCOLO 
DE IMPLEMENTACION DEL PROGRAMA DE 
MONITOREO. 

SE REALIZARA CUATRO JORNADAS DE 
CAPACITACIÓN MIENTRAS DURE EL PLAN DE 
CUMPLIMIENTO. CAPACITAR AL PERSONAL 
RESPONSABLE, RESPECTO DE: 
- OS 90/2000 NORMA RILES DESCARGADOS EN AGUAS 
- RESOLUCIÓN DE PROGRAMA DE 
MONITOREO APROBADO PARA LA 
PLANTA DE TRATAMIENTO DE RILES 

capacitación, que sean SE CONTRARA ASESOR lA EXTERNA PARA 
ilustrativas de la realización CAPACITACION EN TEMATICAS ANTES SEÑALADAS. 
de la actividad y de la 
asistencia del personal. 

NO REPORTAR LA FRECUENCIA DE MONITOREO EXIGIDA EN SU PROGRAMA DE MONITOREO 

Escoger esta alternativa le impide seleccionar la opción 3.1. 

HECHO QUE CONSTITUYE LA INFRACCIÓN 

NO REPORTAR LA FRECUENCIA DE MONITOREO EXIGIDA EN SU PROGRAMA DE MONITOREO, EL ESTABLECIMIENTO INDUSTRIAL NO REPORTO LA FRECUENCIA DE MONITOREO 
EXIGIDA EN SU PROGRAMA DE MONITOREO (RES.EX SISS W 4497, DE FECHA 12 DE OCTUBRE DEL 2012) PARA TODOS LOS PUNTOS DE DESCARGAS SEÑALADOS EN LA TABLA 1.3 
DEL ANEXO DE LA PRESENTE RESOLUCION CORRESPONDIENTE A SU PROGRAMA DE MONITOREO MENSUAL ASOCIADO AL DS 90/2000 EN LOS MESES DE ABRIL A DICIEMBRE DEL 
2018, ENERO A DICIEMBRE 2019 Y ENERO, FEBRERO,MARZO,ABRIL,MAYO,JUNIO,AGOSTO,SEPTIEMBRE,OCTUBRE, NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DE 2020. 



EFECTOS NEGATIVOS 

La presente infracción no configura efectos negativos sobre el medio ambiente o la salud de las personas dado que representa una falta formal a la obligación de la norma de emisión y no existen 
suficientes antecedentes que permitan levantar un riesgo asociado a su incumplimiento. 

ACCIONES 

Reportar el Programa de Monitoreo durante la 
vigencia del Programa de Cumplimiento. de 
acuerdo con la frecuencia exigida en la RMP. 

Indicador de cumplimiento: reporte mensual de 
autocontroles en el sistema RETC, según 
frecuencia de RPM. 

Entregar a la Superintendencia copia de los 
Informes de Ensayo de los análisis que se hayan 
efectuado y no se hayan ingresado previamente, 
correspondientes a los períodos de incumplimiento 
constatados en el cargo. 

Elaborar y ejecutar un Protocolo de implementación 
del Programa de Monitoreo del establecimiento, 
que establezca: 

• Calendarízacíón de los monitoreos y reportes 
• Obligación de reportar aun cuando no se haya 

ejecutado descarga o infiltración en dicho 
periodo. 

• Listado de parámetros comprometidos. 
• Frecuencia de monitoreo de cada parámetro. 
• Metodología de monitoreo que corresponda y 

el tipo de muestra que establece la RPM para 
cada parámetro (puntual o compuesta). 

• Máximos permitidos para cada parámetro. 
• Máximo permitido de caudal. 
• Procedimiento de remuestreo, que contemple 

los plazos de ejecución y reporte de los 
mismos. 

• Plan de mantenimiento de las instalaciones del 
sistema de riles. 

PLAZO DE EJECUCIÓN 

Permanente 

120 días hábiles 
contados desde la fecha 
de notificación de la 
resolución que aprueba el 
Programa de 
Cumplimiento. 

15 días hábiles contados 
desde la fecha de 
notificación de la 
resolución que aprueba el 
Programa de 
Cumplimiento. 

COSTO 
ESTIMADO 

NETO 
[en miles de $] 

No aplica 

No aplica 

500.000 

MEDIOS DE VERIFICACIÓN COMENTARIOS 

En el reporte final único, se SE DESIGNARÁ UN RESPONSABLE 
acompañará copia de los OFICIAL Y UNO SUPLENTE, PARA REVISAR Y VELAR LA 
comprobantes de reporte que ENTREGA OPORTUNA DE LA INFORMACIÓN. 
genera el RETC. 

En el reporte final único se 
acompañará copia de los 
certificados de monitoreo. 

En el reporte final único se 
acompañará copia del Protocolo 
firmado por los representantes 
legales del establecimiento y el 
personal encargado de efectuar 
los reportes. 

SE DESIGNARÁ UN RESPONSABLE 
OFICIAL Y UNO SUPLENTE, PARA REVISAR Y 
VELAR LA ENTREGA OPORTUNA DE LA 
INFORMACIÓN A LA SUPERINTEDENCIA DE MEDIO 
AMBIENTE 

SE DESIGNARA UN RESPONSABLE OFICIAL Y 
SUPLENTE PARA REVISAR EL PROTOCOLO DE 
IMPLEMENTACION DEL PROGRAMA DE MONITOREO Y 
VELAR POR SU CUMPLIMIENTO. 

SE CONTRATARÁ ASESOR/A EXTERNA PARA LA 
ACCION DE ELABORAR Y EJECUTAR EL PROTOCOLO 
DE IMPLEMENTACION DEL PROGRAMA DE 
MONITOREO. 



• Responsabilidades y responsables del 
personal a cargo del manejo del sistema de 
riles y reporte del Programa de Monitoreo. 

Capacitar al personal encargado del manejo del 25 días hábiles contados 1. 000.000 En el reporte final único se SE REALIZARA CUATRO JORNADAS DE 
sistema de riles y/o del reporte del Programa de desde el plazo de acompañará: CAPACITACIÓN MIENTRAS DURE EL PLAN DE 
Monitoreo, sobre el Protocolo de implementación notificación de la - Listado fechado y firmado de CUMPLIMIENTO. CAPACITAR AL PERSONAL 
del Programa de Monitoreo del establecimiento. resolución que aprueba el asistencia a la capacitación. RESPONSABLE, RESPECTO DE: 

Programa de - Copia de las presentaciones - OS 9012000 NORMA RILES DESCARGADOS EN AGUAS 
Cumplimiento realizadas en versión pdf y ppt. -RESOLUCIÓN DE PROGRAMA DE 

- Fotografías fechadas, tomadas MONITOREO APROBADO PARA LA 
durante la capacitación, que PLANTA DE TRATAMIENTO DE RILES 
sean ilustrativas de la 
realización de la actividad y de SE CONTRARA ASESOR/A EXTERNA PARA REALIZAR 
la asistencia del personal. LAS CAPACITACIONES. 

~ 
NO REPORTAR LOS REMUESTREOS SEGÚN LO ESTABLECIDO EN SU PROGRAMA DE MONITOREO Y/0 "NORMA DE EMISIÓN 

o - ' ' - ~ • . 
Escoger esta alternativa le ime,ide seleccionar la o~ción 3.1. 

HECHO QUE CONSTITUYE LA INFRACCIÓN 

NO REPORTAR LOS REMUESTREOS SEGÚN LO ESTABLECIDO EN SU PROGRAMA DE MONITOREO Y/0 "NORMA DE EMISIÓN 
EL ESTABLECIMIENTO INDUSTRIAL NO REPOF?TO INFORMACION ASOCIADA A LOS REMUESTREOS DE LOS PARAMETROS INCLUIDOS EN LA TABLA W 1.4 DEL ANEXO DE LA 
PRESENTE RESOLUCION DURANTE LOS MESES DE MAYO Y JUNIO DEL 2018 Y JUNIO 2020. 

EFECTOS NEGATIVOS 

La presente infracción no configura efectos negativos sobre el medio ambiente o la salud de las personas dado que representa una falta formal a la obligación de la norma de emisión y no existen 
suficientes antecedentes que permitan levantar un riesgo asociado a su incumplimiento. 

COSTO 

ACCIONES PLAZO DE EJECUCIÓN ESTIMADO MEDIOS DE VERIFICACIÓN COMENTARIOS NETO 
[en miles de$] 

En caso de registrarse superaciones de los limites Permanente No aplica En el reporte final único, se SE DESIGNARA UN RESPONSABLE 
permitidos para los parámetros, se realizarán acompañará copia de los OFICIAL Y UNO SUPLENTE, PARA REVISAR Y VELAR LA 
remuestreos conforme a lo establecido a la norma comprobantes de reporte que ENTREGA OPORTUNA DE LA INFORMACIÓN. 
de emisión. genera el RETC. 

Indicador de cumQiimiento: Remuestreos 
reportados en el sistema RETC ante superaciones 
de parámetros 



Entregar a la Superintendencia copia de los 
Informes de Ensayo de los análisis que se hayan 
efectuado y no se hayan ingresado previamente, 
correspondientes a los períodos de incumplimiento 
constatados en el cargo. 

Elaborar y ejecutar un Protocolo de implementación 
del Programa de Monitoreo del establecimiento, 
que establezca: 

• Calendarización de los monitoreos y reportes. 
• Obligación de reportar aun cuando no se haya 

ejecutado descarga o infiltración en dicho 
periodo. 

• Listado de parámetros comprometidos. 
• Frecuencia de monitoreo de cada parámetro. 
• Metodología de monitoreo que corresponda y 

el tipo de muestra que establece la RPM para 
cada parámetro (puntual o compuesta). 

• Máximos permitidos para cada parámetro. 
• Máximo permitido de caudal. 
• Procedimiento de remuestreo, que contemple 

los plazos de ejecución y reporte de los 
mismos. 

• Plan de mantenimiento de las instalaciones del 
sistema de riles. 

• Responsabilidades y responsables del 
personal a cargo del manejo del sistema de 
riles y reporte del Programa de Monitoreo. 

Capacitar al personal encargado del manejo del 
sistema de riles y/o del reporte del Programa de 
Monitoreo, sobre el Protocolo de implementación 
del Programa de Monitoreo del establecimiento. 

120 días hábiles 
contados desde la fecha 
de notificación de la 
resolución que aprueba el 
Programa de 
Cumplimiento. 
15 días hábiles contados 
desde la fecha de 
notificación de la 
resolución que aprueba el 
Programa de 
Cumplimiento. 

25 días hábiles contados 
desde el plazo de 
notificación de la 
resolución que aprueba el 
Programa de 
Cumplimiento 

No aplica 

500.000 

1.000.000 

En el reporte final único se 
acompañará copia de los 
certificados de monítoreo. 

En el reporte final único se 
acompañará copia del Protocolo 
firmado por los representantes 
legales del establecimiento y el 
personal encargado de efectuar 
los reportes. 

En el reporte final único se 
acompañará: 
- Listado fechado y firmado de 

asistencia a la capacitación. 
- Copia de las presentaciones 

realizadas en versión pdf y ppt. 
- Fotografías fechadas, tomadas 

durante la capacitación, que 
sean ilustrativas de la 
realización de la actividad y de 
la asistencia del personal. D PRESENTAR INCONSISTENCIAS EN EL REPORTE DE su PROGRAMA DE MONITOREO 

Escoger esta alternativa le impide seleccionar la opción 3.1. 

HECHO QUE CONSTITUYE LA INFRACCIÓN 

. SE DESIGNARÁ UN RESPONSABLE 
OFICIAL Y UNO SUPLENTE, PARA REVISAR Y VELAR LA 
ENTREGA OPORTUNA DE LA INFORMACIÓN A LA 
SUPERINTEDENCIA DE MEDIO AMBIENTE. 

SE DESIGNARÁ UN RESPONSABLE OFICIAL Y 
SUPLENTE PARA REVISAR EL PROTOCOLO DE 
IMPLEMENTACION DEL PROGRAMA DE MON/TOREO Y 
VELAR POR SU CUMPLIMIENTO. 

SE CONTRATARÁ ASESOR/A EXTERNA PARA LA 
ACC/ON DE ELABORAR Y EJECUTAR EL PROTOCOLO 
DE IMPLEMENTACION DEL PROGRAMA DE 
MONITOREO. 

SE REALIZARA CUATRO JORNADAS DE CAPACITACION 
MIENTRAS DURE EL PLAN DE CUMPLIMIENTO. 
CAPACITAR AL PERSONAL 
RESPONSABLE, RESPECTO DE: 
- OS 90/2000 NORMA RILES DESCARGADOS EN AGUAS 
- RESOLUCIÓN DE PROGRAMA DE 
MONITOREO APROBADO PARA LA 
PLANTA DE TRATAMIENTO DE RILES 

SE CONTRARA ASESORIA EXTERNA PARA REALIZAR 
LAS CAPACITACIONES. 



NO APLICA 

EFECTOS NEGATIVOS 

La presente infracción no configura efectos negativos sobre el medio ambiente o la salud de las personas dado que representa una falta formal a la obligación de la norma de emisión y no existen 
suficientes antecedentes que permitan levantar un riesgo asociado a su incumplimiento. 

ACCIONES 

Reportar el Programa de Monitoreo durante la 
vigencia del Programa de Cumplimiento. 

Entregar a la Superintendencia copia de los 
Informes de Ensayo de los análisis que se hayan 
efectuado y no se hayan ingresado previamente, 
correspondientes a los períodos de incumplimiento 
constatados en el cargo. 

Elaborar y ejecutar un Protocolo de implementación 
del Programa de Monitoreo del establecimiento, 
que establezca: 

• Calendarización de los monitoreos y reportes 
• Obligación de reportar aun cuando no se haya 

ejecutado descarga o infiltración en dicho 
período. 

• Listado de parámetros comprometidos. 
• Frecuencia de monítoreo de cada parámetro. 
• Metodología de monitoreo que corresponda y 

el tipo de muestra que establece la RPM para 
cada parámetro (puntual o compuesta). 

• Máximos permitidos para cada parámetro. 
• Máximo permitido de caudal. 
• Procedimiento de remuestreo. que contemple 

los plazos de ejecución y reporte de los 
mismos. 

• Plan de mantenimiento de las instalaciones del 
sistema de ri les. 

• Responsabilidades y responsables del 
personal a cargo del manejo del sistema de 
riles y reporte del Programa de Monitoreo. 

PLAZO DE EJECUCIÓN 

Permanente 

120 días hábiles 
contados desde la fecha 
de notificación de la 
resolución que aprueba el 
Programa de 
Cumplimiento. 
15 días hábiles contados 
desde la fecha de 
notificación de la 
resolución que aprueba el 
Programa de 
Cumplimiento. 

COSTO 
ESTIMADO 

NETO 
[en miles de $] 

No aplica 

No aplica 

[Indique costo y 
justifique en 

"comentarios"] 

MEDIOS DE VERIFICACIÓN 

En el reporte final único, se 
acompañara copia de los 
comprobantes de reporte que 

_genera el RETC. 
En el reporte final único se 
acompañará copia de los 
certificados de monitoreo. 

En el reporte final único se 
acompañará copia del Protocolo 
firmado por los representantes 
legales del establecimiento y el 
personal encargado de efectuar 
los reportes. 

COMENTARIOS 

[En caso de que corresponda, indique aquí toda información 
que complemente el contenido de la acción] 

[En caso de que corresponda, indique aquí toda información 
que complemente el contenido de la acción} 



Capacitar al personal encargado del manejo del 25 días hábiles contados (Indique costo y En el reporte final único se 
sistema de riles y/o del reporte del Programa de desde el plazo de justifique en acompañará: 
Monitoreo, sobre el Protocolo de implementación notificación de la "comentarios'] - Listado fechado y firmado de 
del Programa de Monitoreo del establecimiento. resolución que aprueba el asistencia a la capacitación. 

Programa de - Copia de las presentaciones 
Cumplimiento realizadas en versión pdf y 

ppt. 
Fotografías fechadas, 
tomadas durante la 
capacitación, que sean 
ilustrativas de la realización 
de la actividad y de la 
asistencia del personal. 

D NO CUMPLIR CON EL TIPO DE MUESTREO ESTABLECIDO EN SU PROGRAMA DE MONITOREO 
- " ,· -· - . . ~ .- :l: . " - ' \ Escoger esta alternativa le imE?,ide seleccionar la OE?,ción 3.1. 

HECHO QUE CONSTITUYE LA INFRACCIÓN 

NO APLICA 

EFECTOS NEGATIVOS ~ 
La presente infracción no configura efectos negativos sobre el medio ambiente o la salud de las personas dado que representa una falta formal a la obligación de la norma de emisión y no existen 
suficientes antecedentes que permitan levantar un riesgo asociado a su incumplimiento. 

COSTO 

ACCIONES PLAZO DE EJECUCIÓN 
ESTIMADO 

MEDIOS DE VERIFICACIÓN COMENTARIOS 
NETO 

[en miles de $] 
Reportar el Programa de Monitoreo durante la Permanente No aplica En el reporte final único, se (En caso de que corresponda, indique aquí toda información 
vigencia del Programa de Cumplimiento. - copia de los que complemente el contenido de la acción] acampanara 

comprobantes de reporte que 
genera el RETC. 

Entregar a la Superintendencia copia de los 120 di as hábiles No aplica En el reporte final único se (En caso de que corresponda, indique aqui toda información 
Informes de Ensayo de los análisis que se hayan contados desde la fecha acompañará copia de los que complemente el contenido de la acción] 
efectuado y no se hayan ingresado previamente, de notificación de la certificados de monitoreo. 
correspondientes a los períodos de incumplimiento resolución que aprueba el 
constatados en el cargo. Programa de 

Cumplimiento. 
Elaborar y ejecutar un Protocolo de implementación 15 días hábiles contados [Indique costo y En el reporte final único se 
del Programa de Monitoreo del establecimiento, desde la fecha de justifique en acompañará copia del Protocolo 
que establezca: notificación de la "comentarios'] firmado por los representantes 

• Calendarízación de los monitoreos y reportes resolución que aprueba el legales del establecimiento y el 



• Obligación de reportar aun cuando no se haya Programa 
ejecutado descarga o infiltración en dicho Cumplimiento. 
periodo. 

de 

• Listado de parámetros comprometidos. 
• Frecuencia de monitoreo de cada parámetro. 
• Metodología de monítoreo que corresponda y 

el tipo de muestra que establece la RPM para 
cada parámetro (puntual o compuesta). 

• Máximos permitidos para cada parámetro. 
• Máximo permitido de caudal. 
• Procedimiento de remuestreo, que contemple 

los plazos de ejecución y reporte de los 
mismos. 

• Plan de mantenimiento de las instalaciones del 
sistema de riles. 

• Responsabilidades y responsables del 
personal a cargo del manejo del sistema de 
riles y reporte del Programa de Monitoreo. 

Capacitar al personal encargado del manejo del 
sistema de riles y/o del reporte del Programa de 
Monitoreo, sobre el Protocolo de implementación 
del Programa de Monitoreo del establecimiento. 

25 días hábiles contados 
desde el plazo de 
notificación de la 
resolución que aprueba el 
Programa de 
Cumplimiento 

[Indique costo y 
justifique en 

"comentarios"} 

personal encargado de efectuar 
los reportes. 

En el reporte final único se 
acompañará: 
- Listado fechado y firmado de 

asistencia a la capacitación. 
- Copia de las presentaciones 

realizadas en versión pdf y ppt. 
- Fotografías fechadas, tomadas 

durante la capacitación, que 
sean ilustrativas de la 
realización de la actividad y de 
la asistencia del personal. 0 SUPERAR LOS LÍMITES MÁXIMOS PERMITIDOS EN SU PROGRAMA DE MONITOREO 

X Escoger esta alternativa le impide seleccionar la opción 3.1. 

HECHO QUE CONSTITUYE LA INFRACCIÓN 

SUPERAR LOS LIMITES MÁXIMOS PERMITIDOS PARA LOS PARAMETROS DE SU PROGRAMA DE MONITOREO. EL ESTABLECIMIENTO INDUSTRIAL 
PRESENTO SUPERACION DEL LIMITE MAXIMO PERMITIDO POR LA TABLA 2 DEL ARTICULO 1 NUMERAL 4.2 DEL D.S W90/2000 PARA LOS PARAMETROS Y 
EN LOS PERIODOS QUE A CONTINUACION SE INDICAN Y QUE SE DETALLAN EN LA TABLA W 1.5 DEL ANEX01 DE ESTA RESOLUCION NO 
CONFIGURANDOSE LOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN EL NUMERAL 6.4.2 DEL D.S 90/2000: A) ACEITES Y GRASAS MAYO Y OCTUBRE 2018, ENERO 
FEBRERO MAYO JUNIO SEPTIEMBRE NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DEL 2020 B) CLORUROS JULIO DEL 2019 C) COLIFORMES FECALES O TERMOTOLERANTES 
EN MAYO DEL 2018 Y 2020 Y EN JUNIO DEL 2019 O) DB05 EN ABRIL,JUNIO,AGOSTO SEPTIEMBRE,OCTUBRE, NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DEL 2018, ENERO A 
DICIEMBRE DEL 2019,Y EN ENERO ,FEBRERO,ABRIL,MAYO,JUNIO,AGOSTO,SEPTIEMBRE,OCTUBRE, NOVIEMBRE ,DICIEMBRE DEL 2020. E) FOSFORO EN 
NOVIEMBRE DEL 2019 Y EN MARZO ABRIL JUNIO NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DEL 2020 F)NITROGENO TOTAL DE KJELDAHL EN ABRIL MAYO Y NOVIEMBRE 
DEL 2019 Y EN ENERO Y MARZO DEL 2020 G) Ph EN MAYO DEL 2018 Y 2020 Y EN NOVIEMBRE DEL 2019 H) PODER ESPUMOGENO EN FEBRERO 2020 1) 



SOLIDOS SUSPENDIDOS TOTALES EN ABRIL AGOSTO OCTUBRE NOVIEMBRE Y DICIEMBRE 2018 EN ENERO FEBRERO MARZO,ABRIL,MAYO, JUNIO 
OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE DEL 2019 Y EN ENERO FEBRERO JUNIO Y SEPTIEMBRE 2020. 

EFECTOS NEGATIVOS 

Producto de la evaluación de la magnitud y persistencia de la carga másica (: A) ACEITES Y GRASAS MAYO Y OCTUBRE 2018, ENERO FEBRERO MAYO JUNIO SEPTIEMBRE 
NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DEL 2020 B) CLORUROS JULIO DEL 2019 C) COL/FORMES FECALES O TERMOTOLERANTES EN MAYO DEL 2018 Y 2020 Y EN JUNIO DEL 
2019 O) DB05 EN ABRIL,JUNIO,AGOSTO SEPTIEMBRE, OCTUBRE, NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DEL 2018, ENERO A DICIEMBRE DEL 2019, Y EN ENERO 
,FEBRERO,ABRIL,MAYO,JUNIO,AGOSTO,SEPTIEMBRE, OCTUBRE, NOVIEMBRE ,DICIEMBRE DEL 2020. E) FOSFORO EN NOVIEMBRE DEL 2019 Y EN MARZO ABRIL 
JUNIO NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DEL 2020 F)NJTROGENO TOTAL DE KJELDAHL EN ABRIL MAYO Y NOVIEMBRE DEL 2019 Y EN ENERO Y MARZO DEL 2020 G) Ph EN 
MAYO DEL 2018 Y 2020 Y EN NOVIEMBRE DEL 2019 H) PODER ESPUMOGENO EN FEBRERO 2020 1) SOLIDOS SUSPENDIDOS TOTALES EN ABRIL AGOSTO OCTUBRE 
NOVIEMBRE Y DICIEMBRE 2018 EN ENERO FEBRERO MARZO,ABRIL,MAYO, JUNIO OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE DEL 2019 Y EN ENERO FEBRERO JUNIO Y 
SEPTIEMBRE 2020.) de Jos contaminantes sobre el cuerpo receptor. 

ACCIONES 

No superar los límites máximos establecidos en la 
norma de emisión y Programa de Monitoreo 
correspondiente. 

Indicador de cumplimiento: Ausencia de 
superaciones de parámetros con posterioridad a la 
ejecución de la{s) acción( es) de efectos negativos 

Elaborar y ejecutar un Protocolo de implementación 
del Programa de Monitoreo del establecimiento, 
que establezca: 

• Calendarización de los monitoreos y reportes 
• Obligación de reportar aun cuando no se haya 

ejecutado descarga o infiltración en dicho 
periodo. 

• Listado de parámetros comprometidos. 
• Frecuencia de monitoreo de cada parámetro. 
• Metodologia de muestreo que corresponda y el 

tipo de muestra que establece la RPM para 
cada parámetro (puntual o compuesta). 

• Máximos permitidos para cada parámetro. 
• Máximo permitido de caudal. 

PLAZO DE EJECUCIÓN 

Permanente 

6 meses computados 
desde la finalización de 
las acciones presentadas 
para hacerse cargo de los 
efectos negativos que a 
su vez corresponden a 3 
meses 

15 dias hábiles contados 
desde la fecha de 
notificación de la 
resolución que aprueba el 
Programa de 
Cumplimiento. 

COSTO 
ESTIMADO 

NETO 
[en miles de$] 

No aplica 

500.000 

MEDIOS DE VERIFICACIÓN 

En el reporte final único, se 
acompañará copia de los 
comprobantes de reporte que 
genera el RETC. 

En el reporte final único se 

COMENTARIOS 

PARA NO SUPERAR LOS LIMITES MAXIMOS LA 
EMPRESA INVERTIRA RECURSOS EN EL 
MEJORAMIENTO DE SU SISTEMA DE TRATAMIENTO DE 
RILES 

acompañará copia del Protocolo SE DESIGNARÁ UN RESPONSABLE OFICIAL Y 
firmado por los representantes SUPLENTE PARA REVISAR EL PROTOCOLO DE 
legales del establecimiento y el IMPLEMENTACION DEL PROGRAMA DE MONITOREO Y 
personal encargado de efectuar VELAR POR SU CUMPLIMIENTO. 
los reportes. 

SE CONTRATARÁ ASESORIA EXTERNA PARA LA 
ACCION DE ELABORAR Y EJECUTAR EL PROTOCOLO 
DE IMPLEMENTACION DEL PROGRAMA DE 
MONITOREO. 



• Procedimiento de remuestreo, que contemple 
los plazos de ejecución y reporte de los 
mismos. 

• Plan de mantenimiento de las instalaciones del 
sistema de riles. 
Responsabilidades y responsables del 
personal a cargo del manejo del sistema de 
riles y reporte del Programa de Monitoreo. 

Capacitar al personal encargado del manejo del 
sistema de riles y/o del reporte del Programa de 
Monitoreo, sobre el Protocolo de implementación 
del Programa de Monitoreo del establecimiento 

Realizar una mantención de las instalaciones del 
Sistema de Riles del establecimiento, conforme se 
establece en el Protocolo comprometido. 

Indicador de cumplimiento: mantenciones 
realizadas. 

25 días hábiles contados 
desde la fecha de 
notificación de la 
resolución que aprueba el 
Programa de 
Cumplimiento. 

20 días hábiles contados 
desde la fecha de 
notificación de la 
resolución que aprueba el 
Programa de 
Cumplimiento. 

02 meses contados 
desde la notificación de la 
resolución que apruebe el 
programa de 
cumplimiento. 

1.000.000 

70.000.000 

En el reporte final único se 
acompañará: 

- Listado fechado y firmado de 
asistencia a la capacitación. 

- Copia de las presentaciones 
realizadas en versión pdf y 
ppt. 

- Fotografías 
tomadas 

fechadas, 
durante la 

capacitación, que sean 

SE REALIZARA CUATRO JORNADAS DE 
CAPACITACIÓN MIENTRAS DURE EL PLAN DE 
CUMPLIMIENTO. CAPACITAR AL PERSONAL 
RESPONSABLE, RESPECTO DE: 
- OS 90/2000 NORMA RILES DESCARGADOS EN AGUAS 
- RESOLUCIÓN DE PROGRAMA DE 
MONITOREO APROBADO PARA LA 
PLANTA DE TRATAMIENTO DE RILES 

ilustrativas de la realización SE CONTRARA ASESORIA EXTERNA PARA REALIZAR 
de la actividad y de la LAS CAPACITACIONES. 
asistencia del personal. 

En el reporte final único se 
acompañará: SE REALIZARAN LIMPIEZAS MENSUALES A LAS 

-Informe técnico de la PILETAS DE DECANTACION, TUBERIAS Y SISTEMA DE 
mantención efectuada al AIREACION. 
sistema de Riles del 
establecimiento, el cual 
deberá contener a lo menos: 
fotografías fechadas y 
georreferenciadas del antes, 
durante y después de la 
ejecución de la acción y una 
descripción detallada de las 
acciones realizadas, sus 
observaciones y 
conclusiones. 

- Boletas ylo facturas que den 
cuenta de costos asociados 
a la compra de materialidad 
y prestaciones de servicios 
(si correspondiesen y son 
debidamente justificadas). 



Realizar un monitoreo mensual adicional de los Permanente 
parámetros superados indicados en la Formulación 
durante la vigencia del Programa de Cumplimiento, 
los cuales deberán ser reportados en la ventanilla 
única (RETC). 
Los parámetros superados según tabla 2 decreto 
supremo 90/2000, coincidiendo con el autocontrol 
de Riles. (aceites y grasas, DB05,nitrógeno de 
Kjeldahl,cloruros, fosforo total) 

Indicador de Cumplimiento: reporte mensual del 
monitoreo adicional de los parámetros superados. 

Si durante la vigencia del Programa del 
Cumplimiento no se efectuen descargas, se 
solicitará a la Superintendencia una ampliación de 
plazo que permita realizar a lo menos tres 
monitoreos mensuales adicionales. 

Finamente, si el establecimiento ya no efectúa 
descargas y no se haya optado por la vía de acción 
de solicitar la revocación del Programa de 
Monitoreo, se deberá acreditar técnicamente dicha 
circunstancias y se reportará mensualmente "no 
descarga" en la ventanilla única (RETC). 

2 .. 400.000 En el reporte final único, se 
acompañará: 

- Boletas y/o facturas de 
prestación de servicios. 

- Copia de los comprobantes 
de reporte que genera el 
RETC. 

SE DESIGNARÁ UN RESPONSABLE 
OFICIAL Y UNO SUPLENTE, PARA SUPERVISAR 
LOS MONITOREOS ADICIONALES DE LOS 
PARAMETROS SUPERADOS Y SU POSTERIOR 
REPORTE EN RETC. 



ACCION 1 
MEJORAR SISTEMA DE TRATAMIENTO DE 
RILES. 

Indicador de cumplimiento: sistema de tratamiento 
de riles mejorado con acciones señaladas en 
comentarios 

La acción debe 
ejecutarse en un plazo 
máximo de 60 días 
hábiles contados desde 
la notificación de la 
Resolución que aprueba 
el Programa de 
Cumplimiento. 

3 meses contados desde 
la notificación de la 
resolución que apruebe el 
plan de cumplimiento 

70.000.000 

Facturas./ordenes de 
compra/ boletas/gu ías de 
despacho 

Informe técnico 

INCORPORACION DE UNA CRIBA PARA 
PRETRATAMIENTO EN LA CAMARA DE INGRESO DE 
RIL PARA EVITAR QUE LOS SOLIDOS INGRESEN AL 
SISTEMA. 
INCORPORAR UN ESTANQUE ECUALIZADOR CUYA 
FUNCION SERA ALMACENAR Y REGULAR EL CICLO 
DE ENTRADA DIARIO DE RILES PARA PROVEER UNA 
DESCARGA HOMOGENEA HACIA LA PLANTA DE 
TRATAMIENTO. 
MEJORAR LA AIREACION EN EL EQUALIZADOR 
MEDIANTE UN SOPLADOR DE AIRE QUE PERMITE LA 
AGITACION Y AIREACION DEL RIL AL INTERIOR DEL 
ESTANQUE U OTRO SISTEMA QUE GARANTICE UNA 
MEZCLA OPTIMA Y NO PERMITA EL ENVEJECIMIENTO 
DEL LODO DEL REACTOR DE ESTA MANERA SE 
EVITARA LA ACIDIFICACION DEL RIL. 
APLICAR COAGULANTES Y FLOCULANTES AL RIL 
PARA REMOVER PARAMETROS. 
INCORPORAR UN SISTEMA DE REGULACION DEL PH 
DEL RIL TRATADO CONSTITUIDO POR UN EQUIPO 
CONTROLADOR DE PH EN LINEA , UN ELECTRODO 
DE MEDICION , UNA BOMBA DOSIFICADORA,DE SODA 
CAUSTICA Y UNA BOMBA DOSIFICADORA DE AC/00 
CLORHIDRICO. 
EL LODO QUE SE GENERARA SERA RETIRADO POR 
UNA EMPRESA DEDICADA AL RUBRO PARA 
RECONVERSION. 

SUPERAR EL LIMITE MÁXIMO PERMITIDO DE VOLUMEN DE DESCARGA EN SU PROGRAMA DE MONITOREO 

Escoger esta alternativa le impide seleccionar la opción 3.1. 

HECHO QUE CONSTITUYE LA INFRACCIÓN 

SUPERAR EL LIMITE MAXIMO PERMITIDO DE VOLUMEN DE DESCARGA EN SU PROGRAMA DE MONITOREO, EL ESTABLECI MIENTO INSDUSTRIAL EXCEDIO EL LIMITE DE VOLUMEN DE 
DESCARGA EXIGIDO EN LA RESOLUCION EXENTA N" 4497 DE FECHA 12 DE OCTUBRE DEL AÑO 2012 DE LA SISS EN LOS MESES DE ABRIL,MAYO,JUNIO, Y NOVIEMBRE DEL 2018 
FEBRERO MARZO ABRIL MAYO Y DICIEMBRE DEL 2019 ENERO FEBRERO MARZO AGOSTO OCTUBRE Y DICIEMBRE DEL 2020 SEGÚN SE DETALLA EN LA TABLA N" 1,6 DEL ANEXO 
N"1 DE LA PRESENTE RESOLUCION. 

EFECTOS NEGATIVOS 



Según resolución se concluye que la superación de caudal es de carácter persistente no siendo posible descartar la generación de efectos negativos sobre el cuerpo receptor 

ACCIONES 

No superar el límite máximo permitido Caudal en el 
Programa de Monitoreo correspondiente. 

Indicador de cumplimiento: ausencia de superación 
de caudal con posterioridad a la ejecución de las 
acciones asociadas a efectos negativos 

Elaborar y ejecutar un Protocolo de implementación 
del Programa de Monitoreo del establecimiento, 
que establezca: 

• Calendarización de los monitoreos y reportes : 
• Obligación de reportar aun cuando no se haya 

ejecutado descarga o infiltración en dicho 
periodo. 

• Listado de parámetros comprometidos. 
• Frecuencia de monitoreo de cada parámetro. 
• Metodología de muestreo que corresponda y el 

tipo de muestra que establece la RPM para 
cada parámetro (puntual o compuesta). 

• Máximos permitidos para cada parámetro. 
• Máximo permitido de caudal. 
• Procedimiento de remuestreo, que contemple 

los plazos de ejecución y reporte de los 
mismos. 

• Plan de mantenimiento de las instalaciones del 
sistema de riles. 
Responsabilidades y responsables del 
personal a cargo del manejo del sistema de 
riles y reporte del Programa de Monitoreo. 

PLAZO DE EJECUCIÓN 

6 meses contados del 
término de la ejecución 
de las acciones 
asociadas a efectos 
negativos. 

15 días hábiles contados 
desde la fecha de 
notificación de la 
resolución que aprueba el 
Programa de 
Cumplimiento. 

Capacitar al personal encargado del manejo del 25 días hábiles contados 
sistema de riles y/o del reporte del Programa de desde la fecha de 

notificación de la 

COSTO 
ESTIMADO 

NETO 
[en miles de$} 

500.000 

1.000.000 

MEDIOS DE VERIFICACIÓN 

En el reporte final único. se 
acompañará copia de los 
comprobantes de reporte que 
genera el RETC. 

En el reporte final único se 
acompañará copia del Protocolo 
firmado por los representantes 
legales del establecimiento y el 
personal encargado de efectuar 
los reportes. 

En el reporte final único se 
acompañará: 

COMENTARIOS 

UNA CAPACITACION EN LA IMPORTANCIA DEL 
AHORRO DEL AGUA EN LOS PROCESOS DE 
PRODUCCION A LOS TRABAJADORES DE LA PLANTA. 

SE DESIGNARÁ UN RESPONSABLE OFICIAL Y 
SUPLENTE PARA REVISAR EL PROTOCOLO DE 
IMPLEMENTACION DEL PROGRAMA DE MONITOREO Y 
VELAR POR SU CUMPLIMIENTO. 

SE CONTRATARÁ ASESOR/A EXTERNA PARA LA 
ACCJON DE ELABORAR Y EJECUTAR EL PROTOCOLO 
DE IMPLEMENTACION DEL PROGRAMA DE 
MONITOREO. 

SE REALIZARÁ CUATRO JORNADAS DE CAPACITACIÓN 
MIENTRAS DURE EL PLAN DE CUMPLIMIENTO. 
CAPACITAR AL PERSONAL 
RESPONSABLE, RESPECTO DE: 
- OS 9012000 NORMA RILES DESCARGADOS EN AGUAS 
-RESOLUCIÓN DE PROGRAMA DE 
MONITOREO APROBADO PARA LA 
PLANTA DE TRATAMIENTO DE RILES 
CAPACITAC/ON USO EFICIENTE DEL AGUA A LOS 
TRABAJADORES DE LA PLANTA 

SE CONTRARA ASESOR/A EXTERNA PARA REALIZAR 
LAS CAPACITACIONES. 



Monitoreo, sobre el Protocolo de implementación 
del Programa de Monitoreo del establecimiento. 

resolución que aprueba el 
Programa de 
Cumplimiento. 

Realizar una mantención de las instalaciones del 20 dias hábiles contados 
Sistema de Riles del establecimiento, conforme se desde la fecha de 
establece en el Protocolo comprometido. notificación de la 

Indicador de cumplimiento: 
realizadas 

resolución que aprueba el 
Programa de 
Cumplimiento. 

mantenciones 2 meses contados desde 
la notificación de la 
resolución que apruebe el 
programa de 
cumplimiento, 

Aumentar la frecuencia de monitoreo de caudal Permanente 
durante el período de ejecución del Programa de 
Cumplimiento. Se realizarán 3 muestreos de caudal 
en forma adicional. 

Indicador de cumplimiento: Reporte mensual de 3 
monitoreos adicionales de caudal 

70.000.000 

6.000.000 

- Listado fechado y firmado de 
asistencia a la capacitación. 

- Copia de las presentaciones 
realizadas en versión pdf y 
ppt. 

-Fotografías fechadas, 
tomadas durante la 
capacitación, que sean 
ilustrativas de la realización 
de la actividad y de la 
asistencia del personal. 

En el reporte final único se 
acompañará: 

- Informe técnico de la 
mantención efectuada al 
sistema de Riles del 
establecimiento, el cual 
deberá contener a lo menos: 
fotografías fechadas y 
georreferenciadas del antes, 
durante y después de la 
ejecución de la acción y una 
descripción detallada de las 
acciones realizadas, sus 
observaciones y 
conclusiones. 

- Boletas y/o facturas que den 
cuenta de costos asociados 
a la compra de materialidad 
y prestaciones de servicios 
(si correspondiesen y son 
debidamente justificadas). 

En el reporte final único, se 
acompañará: 

- Copia de los comprobantes 
de reporte que genera el 
RETC. 

SE REALIZARÁ CUATRO JORNADAS DE 
CAPACITACIÓN MIENTRAS DURE EL PLAN DE 
CUMPLIMIENTO. CAPACITAR AL PERSONAL 
RESPONSABLE, RESPECTO DE: 
- OS 9012000 NORMA RILES DESCARGADOS EN AGUAS 
- RESOLUCIÓN DE PROGRAMA DE 
MONITOREO APROBADO PARA LA 
PLANTA DE TRATAMIENTO DE RILES 

SE CONTRARA ASESOR/A EXTERNA PARA REALIZAR 
LAS CAPACITACIONES. 

SE REALIZARAN GESTIONES INTERNAS EN LOS 
PROCESOS PRODUCTIVOS PARA AHORRAR AGUA 

SE DESIGNARA UN RESPONSABLE 
OFICIAL Y UNO SUPLENTE, PARA SUPERVISAR LA 
FRECUENCIA DEL MONITOREO 



Acción 1 
Se mejorarán /os equipos que en su proceso 
industrial utiliza agua mejorando el sistema para 
evitar el exceso de consumo en el agua. Equipos de 
agua de enfriamiento para la crema, incorporación 
dos sistemas CIP para aseos de pasteurizador y 
tinas queseras (informe adjunto) 

Indicador de cumplimiento: Disminución del 
consumo de agua, 

La acción debe 
ejecutarse en un plazo 
máximo de 60 días 
hábiles contados desde 
la notificación de la 
Resolución que aprueba 
el Programa de 
Cumplimiento. 

3 meses contados desde 
la notificación de la 
resolución que apruebe el 
programa de 
cumplimiento. 

2.000.000 

BERTILDA BLANCA VARGAS MORALES 

NOMBRE 

Facturas equipamiento 

Informe técnico 

SE OPTIMIZARA EL PROCESO DE ENFRIAMIENTO DE 
PRODUCTOS LÁCTEOS CON UN SISTEMA DE 
RECIRCULACIÓN DEL AGUA PERMITIENDO ESTE 
PROCESO MINIMIZAR EL CAUDAL. 
Equipos de agua de enfriamiento para la crema, 
incorporación dos sistemas C/P para aseos de 
pasteurizador y tinas queseras (informe adjunto) 
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• 1 

1 

Da respuesta observaciones generadas en RES. EX. N" 3/ F-049-2021 

IV REQUERIR DE INFORMACION A SOCIEDAD COMERCIAL AGRICOLA GANADERA E INDUSTRIAL 

DOLLINCO LTDA. 

Como se describió en el descargo enviado el4 de agosto del 2021, esta empresa fue estafada por 

una asesoría ambiental la cual de pago en su totalidad y no se obtuvo el resultado obtenido. 

En mi desconocimiento sobre el tema y en la confianza del profesionalismo del asesor ambiental 

quien me decía que tod ¡(}ha bien y que no me preocupara confíe en que la Declaración Ambiental 

ingresada al Sistema ¡/ valuación Ambiental estaba prosperando, le pague todo según consta los 

procesos de pago in y nos, grande fue mi sorpresa al enterarme que a la DIA se le había dado 

termino anticipad or falta de información relevante y esencial, la empresa siguió pagando aun 

Dolli 

cha de resolución exenta NR. 70 del 03 del 3 de junio del 2019 en total un 

14.000.0 ' o. 

a a ingresar una nueva decla ración de impacto ambiental con una 

y termin e el proceso, me comprometo de ingresa r al SEA est a 

'mo 20 de diciembre del 2024. 

SUPERINTENDENCIA 
DEL MEDIO AMBIENTE 
DELEGACIÓN DE OSORNO 

2 2 MAY 2024 

Purranque, M ayo 2024 
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